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R U S I A .

Petersburgo 8 de febrero.

 ̂ El señor Brodsky, consejero de la corte , pro­
pietario en el círculo de Constantinograd , gobier­
no de,Pultaw a, ha introducido en sus haciendas 
un na ĉotio tan fácil como seguro de vacunar sin 
el menor inconveniente al ganado lanar. Se disuel­
ve el virus, en agua, se empapa en él una hebra de 
hilo, que se atraviesa por la punta de la oreja de la 
res, y  se le dexa colgando como si fuera un pen­
diente. Al cabo de algunosjdias la res vacunada ex- 
periiíeuta los mismos síntomas que un niño á quien 
<e haya vacunado. El mes de setiembre es el tiem­
po mas favorable para hacer esta operación con los 
carneros. El ministro de lo Interior ha dado cuen­
ta á Si íM v i . de este nuevo, descubrimiento , que 
puede ser sumamente útil para la economía rural, 
y  S. M. se ha dignado manifestar su satisfacción 
al señor B rodsky, nombrándole caballero de San 
Valdoaiiro de la quarta clase.

D I N A M A R C A .

Copenhague aj) de febrero.

Ya se ha resuelto que resida en Cristiania la 
nueva universidad de Noruega, la qual tiene, me­
diante la generosidad de S. M. y  de muchos parti­
culares de aquel reino, ios fondos necesarios para 
poder abrir las cátedras el dia de S. Miguel. Algu- 
nos de los sabios mas distinguidos serán empleados 
en calidad de profesores en esta universidad coa 
rentas mui quantiosas.

D e l  5 de marzo.

El instituto de sordos-mudos de esta ciudad 
celebró antes de ayer la función del año x v i de 
su iüstitucion. El hxc no. Si. Kaas, presidente de 
la cancillería , distribuyó varios premios para ani­
mar á Jos discípulos que mas se han distinguido. 
Es mui satisfactorio el estado que se ha presenta­
do relativo á las labores hechas por los jóvenes de 
este instituto, y  resulta de él que el valor de las 
manufeturas vendidas al público en el año último 
asciende á la cantidad de 7 0 1 1 rixdalers.

La sociedad patriótica de Noruega ha premia­
do recientemente v.rias memorias que le hablan 
dirigido. El señor J. Rinning, ministro del Culto, 
ha alcanzado un pn-m o de 400 rixdalers por un 
tratado sobre el derecho de rescate de tierras, san­
cionado por I s leye.s m .s antiguas de Noruega. El 
señor P. £. M uller, doctor y  profesor de teología

a universidad de Copenhague, ha merecido 
otro de 300 rixdalers por una m-moría sobre el 
Cstu 10 de la lengua de Islaudia. Otro de 300 rix- 
aalers se ha adjud-oado al profesor A. Gamborg 
por la discusión que ha hecho sobre Igs medios 
propios que deben emplearse para propagar las lu­
ces entre los jóvenes de la clase ínrtma del pueblo 
en las ciudades de Noruega. Por último, el señor 

. l'rah i, consejero de la cancillcria, ha alcanzado 
Otro premio de 400 lixdaicrí por una memoria,

en la que prneta que la ciudad de Cristiania pre­
senta las mayores ventajas para el establecimiento 
de la nneva universidad de Noruega , y  que es pre­
ferible para esto á todas las demas ciudades del 
reino.

D e l  (T.
En estos últimos dias han sido arrestados eo el 

bailiage de Stavanger de Noruega algunos sugetot 
por sospechas de haber fabricado y  puesto en cir­
culación billetes falsos de banco de 10 rixdalers. 
El gobierno ha prevenido al mismo tiempo al pú­
blico que tenga cuidado también con otros billetes 
de ro o , de 10 y  de 5 rixdalers, que algunos fal­
sarios han puesto en circulación. Se ba prometido 
una recompensa de io@ rixdalers al que denuncia 
á estos falsarios.

P R U S IA .

Berlín  7  de marzo.

En nuestra gazeta ministerial se ha insertado 
el aiticulo siguiente:

„Y a  están fixadas nuestras relaciones con la 
Francia , y  baxo todos respetos reina la mas com­
pleta inteligencia y  buena armonía entre los dos 
gobiernos. Desde ahora cesan ya todos los pago* 
en especies metálicas por las contribuciones atra­
sadas , habiéndose convenido en que se satisfagan 
en géneros para la subsistencia y  manutención de 
las tropas francesas y  aliadas; por consiguiente, 
los gastos para la conservación de la fortaleza de 
Glogau y la manutención de su guarnición cor­
rerán por cuenta del gobierno francés.”

A U S T R IA .

Viena 4 de marzo.

Nuestro gobierno continúa animando á los pro­
pietarios ricos del imperio á que establezcan fá­
bricas de azúcar de remolachas, y  es mui proba­
ble que pronto se verán cumplidos sos designios 
benéñeos. No dexan ya de conocerse algunas de las 
muchas ventajas que han de proporcionar estos es­
tablecimientos. Hace algunos meses que se esta­
bleció en estas inmediaciones una gran fábrica de 
esta clase , y  es mui considerable el despacho del 
azúcar que se fabrica en ella , pues se vende una 
tercera parte m.iS barata que el azúcar de Améri­
ca. También se trabaja con mucha actividad eu U 
fabricación del azúcar de arce.

B A V I E R A .

Munich 1% de marzo.

La dirección de policía de esta capital ha man­
dado publicar un bando con el objeto de preveoit 
al público que hai en circulación monedas falsas, 
y  son las siguientes:

1. Coronas lalsas de Austria del año de 1795 
y  difícil reconocer por el peso y  el
sonido ; pero que no dexan de conocerse por el 
poco brido q u ' tienen, y  por la aspereza de las le­
tras de la ioscripciou; quaudo se las recorta eon-Ayuntamiento de Madrid
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servan el color blanco; pero se echa de ver al ins­
tante que el metal es mui blando.

2. ® Los escudos de 1 7 9 4 ,que no se distinguen 
de los verdaderos en el peso y  sonido, pero que se 
conocen fácilmente por el color blanquizco seme­
jante al del azogue, y  por el color roxo que te 
descubre en ellos quando se rícortan.

3. ® Kreotzers falsos, qpe tienen en el sello <5 
las armas antiguas electorales de Baviera, <5 las 
actuales del reino , ó fuselados simplemente con el 
'globo imperial, con la inscripción de los años de 
17 4 0 , 178 0 , 1801 y  1810. Estas monedas son 
de latón, con una hojuela de plata , y  se las pue­
de conocer en que son mas pequeñas, flexibles, y  
la mayor parte están dobladas.

G R A N  D U C A D O  D E  F R A N C F O R T .

Francfort de marzo.

Cerca de las puertas de Cassel ha sido ajusti­
ciado el asesino del general Morio.

Desde el i.® de marzo no ha subido el precio 
de los géneros coloniales , lo que se atribnye á la 
venta que va á hacerse dentro de pocos dias de 
todos los que hai en Magdeburgo.

Escriben de Berlin que el feld-mariscal K al- 
krenth ha salido de aquella ciudad pata la de 
Hamborgo.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 14  de marzo,

Birmingham 4 de marzo de 1812.
Hoi se ha celebrado en Birmingham la asam­

blea mas numerosa y  respetable que jamas se ha­
bla visto, compuesta de comerciantes, fabricantes

Í otros vecinos de la ciudad, y  convocada en de­
ida forma por el gran bailío, para tratar del es­

tado de las manufacturas y  del comercio del reino- 
unido , y  deliberar si convendría dirigir una repre­
sentación á las dos cámaras del parlamento, pidien­
do que se supriman los artículos de la carta de laS 
Indias orientales, que prohíben á los comerciantes 
ingleses el comercio de la India. Presidid esta asam­
blea Tomas A tiw o o d , gran bailío, y  en ella se 
acordaron las siguientes resoluciones:

I.® ,,S e  ha resuelto uniniinemente que el es­
tado crítico en que se hallan las manufacturas y  el 
comercio del reino-unido, y  pardcularmeute las 
fabricas del importante distrito, cuyo centro es 
Birmingham, exige que el gobierno tome sobre es­
te punto las providencias oportunas, que sean com­
patibles con el honor nacional.

2.® „ S e  ha resuelto unánimemente que una de 
estas providencias, y  la mas importante, debe ser 
la abolición total del monopolio de la compañía de 
las Indias, luego que espire el tiempo del privile­
gio que actualmente tiene.

3.* „ S e  ha resuelto unánimemente que es im­
posible que la compañía de las Indias orientales ni 
otra ninguna haga exclusivamente el comercio de 
.la India, ni con tanta extensión , ni con tanta uti­
lidad como lo barian los particnlares, por quanto 
este comercio abraza muchos ramos y  mochas me­
nudencias , en que no puede entender una sociedad 
de esta clase.

4.* ,,Se ha resuelto unánimemente qne si hai 
alguno que dude de esta verdad, el exemplo de los 
ciudadanos de la Nueva-Inglaterra debe bastar pa­
ra desengañarle.

5. * ,,S e  ha resuelto unánimemente que de to­
das maneras no hai razón para que se conceda este 
monopolio á la compañía de las Indias orientales, 
puesto que si puede hacer este comercio con mas 
ventajas que los particnlares, no debe temer la 
concurrencia; y  si no puede hacerlo con tanta ex­
tensión y  utilidad, no es justo qne se le conceda 
este monopolio con perjuicio del público.

6. * „  Se ha resuelto unánimemente qne la asam­
blea es d i  dictámen que la compañía de las Indias 
orientales considerada como cuerpo comercial ha 
degenerado progresivamente, y qne continuará es­
ta degeneración hasta que la exportación de los 
productos de Inglaterra para el Este ( la qual en el 
dia no asciende á mas que á dos millones de libras 
al año, esto es, á una quinta parte de lo qne se 
exporta para los Estados-Unidos de América) que­
de reducida á los objetos necesarios para mauteoec 
tos establecimientos civiles y militares.

7. * ,,Se ha resuelto unánimemente que en ca­
so que el gobierno, por razones que la asamblea 
no puede prever, rebose abolir enteramente el mo­
nopolio comercial de la compañía de las Indias 
orientales, espera flrmemente la asamblea qne no 
negará á los súbditos ingleses ninguno de los pri­
vilegios de que disfrutan los neutrales, y  que se 
harán en la carta de la compañía las modiflcaciones 
y  enmiendas que mas oportunas parezcan para fo­
mentar el comercio y  las manufacturas del reino- 
unido , abriendo á la industria y  á las especulacio­
nes de los ingleses todas las islas del mar de las 
Indias, y  todas las partes de los continentes de 
Asia y  de Africa , que la sabiduría del gobierno 
tenga por conveniente.

8. * ,,Se ha resuelto unánimemente qne duran­
te la sesión actual se presente al parlamento una 
humilde representación, pidiendo encarecidamente 
que suprima del modo que estime mas oportuno 
este funesto monopolio.

9. ® ,,S e  ha resuelto unánimemente qne la re­
presentación que actualmente se lee, queda adop­
tada, y  que en ella se expre'-a la voluutad positi­
va de los miembros de la asamblea.

xo. ,,Se ha resuelto unánimemente que el gran 
bailío Armará la representaciou á nombre de la 
ciudad.

t i .  ,,S e  ha resuelto unánimemente qne se su­
plique al lord logir-teniente del condado de W ar- 
w ick y  al duque de Norfolck que presenten la 
petición á la cámara de los lores, y  á los señores 
Cárlos Mordannt y  Stífford-Dugdale á la cámara 
de los comunes, y  que hagan quanto puedan por­
que se consiga esta pretensión.

xa. ,,Se ha resuelto unánimemente que se nom­
bre una comisión compuesta de 19 personas, para 
que exámine todas las proposiciones que pueda 
hacer la compañía de las ludias orientales, con fa- 
cu tades de asociarse para este intento con otras 
ciudades del reino-unido, y  de aumentar el nú­
mero de sus vocales, informando de todo siempre 
que las circunstancias lo exijan.

13. ,,S e  ha resuelto unánimemente que se su­
plique al gran bailío que dé parte del tenor de es­
tas resoluciones á todas las ciudades principales 
del reino unido , pidiéndoles so asistencia para el 
logro de esta pretensión.

14. ,,Se ha resuelto unánimemente que luego 
que esta petición y  estas resoluciones hayan sido 
presentadas, se inserten en los papeles públicos de 
Birmingham y  en todos aqneUos que el gran bai- 
lio juzgue conveniente. =  Firmado =  Tomas A tt- 
w o o d , presideate.”Ayuntamiento de Madrid



El gran bailío deJrá entonces el sillón dé pre­
sidente , y  hab*¿ndo!e ocupado JchnTowens Law - 
sence, se resolvió :

15. „S e  ha resuelto unánimemente que se den 
gracias al gran bailío por el discurso lleno de fuego 
y  de verdad que pronunció al empezar la asambleaj 
y  que se le suplique permita que se imprima.

16. ,,Se ha resuelto unánimemente que se den 
también gracias al gran bailío por la imparcialidad 
y  prudencia con que ha desempeñado las funcio­
nes de presidente. =  Firmado =John T . Lawrenoe.“

■ S U IZ A .

Schaffousa de marzo.

En el Erettigao , cantón de los grisones , hubo 
el 19 de febrero un terremoto. Las moot.^ñas de 
nieve qoe se desprendieron de las sierras hicieron 
bastante daño en Saaz, Luzeiin y  S. Antonio, y  
en V a le n z , cantón de S. Gall. Una de estas mon­
tañas ó pellones de nieve se babia desprendido dos 
dias antes de una montaña inmediata á Trumsj 
pero por fortuna no hizo daño ninguno. Ei mismo 
dia cayó otra mui enorme de la uíontaña que hai 
mas allá de Hochentriny , y  dexó destruidos los 
bosques; y  habiéndose dividido en dos trozos, el 
uno rodó por un precipicio, y  el otro se llevó 
unas grandes pilas de leña, dos cab.iñas, 12 gran­
jas con todo el tbrrage , donde por fortuna no ha­
bía nadie, y  repentinamente se detuvo en forma de 
muralla, á distancia de uu tiro de fusil de un pue­
blo.

E S P A Ñ A .

M adrid de abril.

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 7 de abril 
de 1812.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y  
por la constitución del estado^ R H l de las Españas 
y  de las Indias.

V isto  el informe de nuestro ministro de lo 
Interior, hemos decretado y  decretamos lo si­
guiente:

ARTICULO I. „  Habrá en Madrid una junta ge­
neral de caridad, compuesta del patriarca de las lu ­
dias, de un consejero de Estado , del vicario ecle­
siástico, de dos propietarios de conocido zelo, de 
un tesorero y  un secretario.

ART. II. Las sesenta y  qoatro diputaciones de 
caridad de los barrios que existen continuarán ba- 
xo la vigilancia y  dirección de la junta general, y  
cuidarán de conocer el número de pobres que ha­
ya en cada ano, de clasificarlos, y  de recoger y  
distribuir las limosnas, comida económica y  de­
mas socorros que ponga á su disposicioo la misma 
junta general.

a r t . in . Nuestro ministro de lo Interior que­
da encargadb de la execucion del presente decre­
to.:» F irm ados Y O  E L  REI .  = P o r S. M ., el 
ministro secretario do Estado =  Firmado =Mariano 
Luis de Urqnijo.”

Por real resolución de 3 del corriente se ha 
servido el R E I confirmar á ios indivKluos de las 
diputaciones de caridad de los barrios de esta cot- 
te , y  son ios siguieotes;

Q Ü A R T E L  D E  P A L A C IO .
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B A R R I O  DE LA E N G A R H A CIO » .

Alcalde de barrio 
D . Ramón García Moñoz.

Diputado eclesiástico 
D . Manuel Oítofte.*

Diputados seculares 
D . Pedro Monfort y  Viergol.
D. Josef Grosolei.
D . Francisco Xavier García Plaza. 

Secretario
D. Joaqnia González de Sepnlveda.

BARRIO DE ¿AN JUAN.
Alcalde de barrio

i) . Benito Trigo.
Diputado eclesiástico 

Di Josef Pérez Vazqnez.
Diputado secular 

D . Antonio Utanduraga.
Secretario

D. Josef Negueruela,

BARRIO DE DOÑA MARIA DE ARAGOlt.

Alcalde de barrio 
D. Juan de Soto.

Diputado eclesiástico 
D. Ventura Mandaya.

Diputados seculares 
D . Angel Ma.ía Tadei.
D . JFrancisco Orsolíno.
D . Francisco Tormos.

Secretario
D . Melchor Gómez de la Torre.

BARRIO DE SAN NICOLAS.

Alcalde de barrio 
D. Joan de Mata y Llano.

Diputado eclesiástica 
D . Manuel Ruiz.

Diputados seculares 
D . Juan Aguado. '
D . Santiago Infanzón.
D . Ventura López.

Secretario
D . Nicolás de C illa..a -

BARRIO DEL SÁCRAMENTO.
Alcalde de barrio 

D . Ramón Maccdal.
Diputado eclesiástico 

D . Ambrosio González Sierra.
Diputados seculares i y  el último secretario i 

D . Fernando de la Barcena.
D . Juan Sánchez Caballero.
D . Eugenio Lainez.

BARRIO DE LOS CAÑOS DEL PERAL.
Alcalde de barrio 

D . Juan de Sagra.
Diputado eclesiástico 

D . Josef López Braña.
Diputado secular 

D . Josef Perezi
Secretario

D . Juan de Dios Fotnes.

BARRIO DE SANTA MARIA.
Alcalde de barrio 

D. Baidiri de R ie u . s f
mAyuntamiento de Madrid
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D ifutado eclesiástico 

D . Juan Josef Barrios.
Diputados seculares 

D . Juan Antonio V illa.
D. Josef Tirado.
D . Juan Autonio Cortabarría.

• Secretario 
D . Jorge María de Aocos.

BARRIO DE LA PUERTA DE SECOVIA.
A lcalde de barrio 

D , Cirios Bosch.
Diputados seculares 

D . Tomas Peña.
D . Tomas Zapalena.
D. Manuel Medina.

Secretario
D . Rafael Oarrichena.

Q U A R T E L  D E  L A  P L A Z A ,

BARRIO DE SAN CINES.
Alcalde de barrio 

D . Ambrosio Ximenez.
Diputado eclesiástico 

D . Juan Francisco Molina.
Diputados 'seculares 

D . Ig nació García,
D . Francisco Villegas.
D . Manuel Ramos,

Secretario 
D . Pedro Ezquerra.

BARRIO DE SANTIAGO,
Alcalde de barrio 

D , Francisco Xavier Burdall®.
Diputada eclesiástico 

D . Cayetano Aravaca.
Diputados seculares 

D . Agnstin V illa ,
D . Juan Perez Pinedo.
D , Antonio María Bonomo.

BARRIO DE SANTO TOMAS.
Alcalde de barrio 

D . Manuel de la Cámara.
Diputados seculares 

D . Francisco Moreno.
D . Fernando Galan.
D . Eugenio Diaz'.

i Secretaria 
D . Rafael Antonio Mazon,

BARRIO DE SANTA CRUZ,
Alcalde de barrio 

D . Blas Martínez.
Diputado eclesiástico 

D . Felipe Mrntcnegro.
Diputados seculares 

D. Félix González.
D . Gregorio Martínez Mollinedo,
D . Francisco Bermejo.

Secretario 
D . Juan Dauriz,

BARRIO DE SAN JUSTO.
Alcalde de barrio 

D . Pablo Iharra.
Diputado eclesiástico 

D. Saturnino Feal y  Díaz.
Diputados seculares 

D. Juan Bautista Nieto,

D . Francisco Perez Crias.
D . Bernardo de Soto y  Vilarde, 

Secretario
D . Domingo del V alle y  Cano.

BARRI® DE LA PANADERIA.
Alcalde de barrio 

D , Tomas Roxo.
Diputado eclesiástico 

D . Juan Balboa.
Diputados seculares 

D . Pedro Perez García.
D . Francisco Agustín Crespo.
D . Francisco Santiuste.

Secretario
D . Josef Ibarra.

Q U A R T E L  D E  SA N  M A R T IN .

BARRIO DE SAN LUIS.

‘ Alcalde de barrio

D . Josef Castro.
Diputado eclesiástico 

D . Joaquín Pascuala
Diputados seculares 

D . Diego Romero.
D . Simón Sainz de Baranda.
D . Jacinto García de la Parra.

Secretario 
D . Miguel Perez.

BARRIO DE LAS DESCALZAS REALES.
Alcalde de barrio 

D . Josef Roel,
Diputado eclesiástico^

D . Cayetano Saez.
Diputados seculares 

D . Gregorio Zorrilla,
D . Domingo Villamil.

Secretario
D . Saturio Angel de VeLseo.

BARRIO DE LOS ANGELES,
Alcalde de barrio 

D . Felipe Varela y  Suarez.
Diputado eclesiástico 

D . Tomas Conde.
Diputados seculares 

D . Manuel Lázaro.
D . Antonio Neyra.
D . Pedro Ezquerra.

Secretario
D . Tomas Tordesillas.

BARRIO DE MORIANA.
Alcalde de barrio 

D . Pascnal de Satinas.
Diputado eclesiástico 

D . Andrés Sánchez.
Diputados seculares 

D . Ramón Prieto y Or-ega.
D . Manuel Ramos de Zafra.
D . Francisco García.

Secretario
Lo  exerce el diputado D. Ramón Prieto,

BARRIO DB LAS NIÍtAS DE LEGANliS.
Alcalde de barrio 

D . Matías Gutiérrez.
Diputado eclesiássico 

D . Joaquín María Martin.Ayuntamiento de Madrid



Diputados seculares 
D . Miguel Cdbrero.
D. Jjaijuio Rodrigo.
D . Josef Sebastian.

Secretario
D. Fermin Gutiérrez.

BARR IO  DEL CARM EN  CALZADO.

Alcalde de barrio 
D . Antonio Alvarez.

Diputado eclesiástico
D ..................

Diputados seculares 
D . Manuel Rodríguez de Castre.
D . Matías Mesonero.
D . Ramón Bjsualdo.
D. Ignacio Campesino.

Secretario
D. Antonio de Pineda.

Q U A R T E L  D E  A V A P I E S .
BARR IO  DEL A V B  M AR IA .

Alcalde de barrio 
D. Mariano Sánchez.

Diputado eclesiástico 
D . Andes Benicez.

Diputados seculares 
D . Andrés TadeoPerez.
D . Francisco Rodríguez.
D. Eugenio Aguado.

Secretaria 
D. Pedro Iriguen.

BARR IO  DE LA T R IN ID A D ,

Alcalde de barrio 
D. Juan Antonio Billedor.

Diputado eclesiástico 
D . Francisco Silverio Vázquez.

Diputados seculares 
D . Angel Roinerosa.
D. Francisco de Torres.
D. Juan López..

Secretario 
D. Simón Pecicachoi

BARR IO  DE SANTA ISABEL.

Alcalde de barrio 
D . Dionisio Perez Goerrn.

Diputado eclesiástico 
D. Juan Josei Moreno. ^

Diputados seculares ■
D . Rafael Echartea.
D. Josef Aldavez. • '1 
D. Manuel Nimo.

Secretario
D . Matías Elias López.

BARR IO  DEL aO SPlTAL GENERAL.

Alcaide de barrio 
D. Luis Gines Fernandez.

Diputado eclesiástico 
D . Antonio Herrera.

Diputados seculares 
I .̂ Andre.s del Peral.
L̂ . Ramón Ballesteros.

Gregorio Espala.
Secretario 

Manuel Arce,

b a r r i o  d e l  a m o r  d e  d i o í ,

A ca ld e  de barrio 
D. Francisco Cartefio.

Diputado eclesiástico 
D . Luis del Rio y del Barrio. '

Diputados seculares 
D . Juan Antonio Perez.
D. Pedro de las Muelas.
D . Juan Ximenez.

Secretario
D. Manuel Antonio Echeverría.

BARR IO  DE LA  PLAZUELA DE SAN JUAN.

Alcalde de barrio 
D . Antonio Soldado.

Diputado eclesiástico 
D . Bernabé Mateo Perez.

Diputados seculares 
D . Ramón de Campos.
D. Francisco Perpiñan.
D . Josef Flores.

Secretario
D . Bernardo de la Vega.

Q U A R T E L  D E L  B A R Q U IL L O .

BARR IO  DE LAS S4LESZ^S.

Alcalde de barrio 
D . Agustín Pascual.

Diputado eclesiástico 
D . Manuel de la Torre.

Diputados seculares , y  el último secretario 
interino ,

D . Josef Villar,
D . Juan de S. Miguel.
D . Francisco González.

BARR IO  DE G U ARD IAS ESPAÑOLAS,

Alcalde de barrio 
D . Pedro del Rio.

Diputado eclesiástico 
D . Clemente Antonio UriSarren.

Diputados seculares 
D . Estéban Rooriguez.
D . Antonio FeSrer.
D. Francisco Redondo.

Secretario
D . Francisco Jaracho.

BARR IO  DE CAPUCHINOS P8  LA  PACIENCIA,

Alcalde de barrio 
D . Francisco Rubio.

Diputado eclesiástico 
D . Clemente Rubio.

Diputados seculares 
D . Antonio Landaluce.
D . Agustín Viilanueva.

Secretario
D . Pedro NoL-sco Escribano.

BARRIO  D E  SAN ANTONIO ABAD.

Alcaide de barrio 
D . Josef Gutiérrez.

Diputado eclesiástico
D ...................  vac.snte.

Diputados seculares 
D . Lorenzo Aramayo.
D . Miguel Calderón.

Secretario
D. Francisco Marchámalo.

BARRIO  DE s a n

Alcalde de barrio 
D . Pedro de Toro.Ayuntamiento de Madrid



434 Bifutado eclesiástico 
D. Baltasar García.

DipUados sectdares 
D . Angel Sahun.
D . Mariano Sopeña.
D . Vicente Espel.

Secretario
D . Arlas Gonaalo de Loza.

BARRIO DE MERCENARIAS DESCALZAS.

Alcalde de barrio 
D . Roque Asenjo.

Diputado eclesiástico

^  Diputados seculares
D . Joan Antonio Pico.
D . Rafael Risco.
D . Domingo Reinoso.

• Secretario
D . Alfonso lUcTeoes.

Q U A R T E L  D E  A F LIG ID O S.

BARRIO DE LEGANITOS.

Alcalde de barrio

D . Juan Tarquis.
Diputado eclesiástico 

D . Antonio García Cano.
Diputados seculares 

D . Manuel Antonio Rodríguez.
D. Joan Tarquis, substituto de alcalde.

Secretario 
D . Alexandro Moya.

« A R R I O  DEL R OS A R I O.
Alcalde de barrio 

D . Josef Gil Ruiz.
Diputado eclesiástico 

D . Eustaquio del Poyo.
Diputados seculares 

D . Josef M.!ria Fonrdicer.
D . Anastasio García.
D . Joaquin^Jievia.

Secretario
D . Pedro G il y  Muro.

BARRIO DE SAN MARCOS.
«'

Alcalde de barrio 
D. Josef Laguera.

Diputado eclesiástico y  secretario 
D. Josef Antonio Ibarrola,

Diputados seculares 
D . Francisco Perez.
D . Marcos González del Campillo.

BARRIO DE AFLIGIDOS.
Alcalde de barrio 

D , Blas Muñoz.
Diputado eclesiástico

D .........................
Diputados seculares 

D . Ventura Alcalde.
D . Joan Antonio García.
D . Josef Rico Pablo.
D . Josef Prado.

Secretario 
D. Josef Mendez.

BARRIO DE LA PLAZUELA DEL GATO.
Alcalde de barrio 

D . Juan López Arias.

Diputado eclesiástico 
D. Joaquín Melgarejo.

Diputados seculares 
D. Domingo Antonio de la Osaúa.
D . Juan de Barreneche.
D . Josef Arandilla. i
D . Agustín Estebes.

Secretario
D . Nicolás García de la Osa.

BARRIO DE LOS GUARDIAS DE CORPS.
Alcalde de barrio 

D . Nicolás Parapor.
Diputado eclesiástico 

D .......................
Diputados seculares, y  el último exerce las fu n ­

ciones de secretario >
D . Pedro Casavus.
D . Rafael González del Valle.

BARRIO DE MONTERBI.
Alcalde de barrio 

D . Josef de la Mano.
Diputado eclesiástico

D ............. .........
Diputados seculares 

D . Alfonso Luceño.
D . Gregorio Sánchez.
D. Roque de Lema.

Secretario
D. Santiago Alvarez.

BARRIO DE MONSERRAtB.
Alcalde de barrio ^

D . Nicolás Perez.
Diputado eclesiástico 

D. Vicente Escolano.
Diputados seculares 

D. Tomas PuertoJas.
D . í'rancisco Mateo Saenz.

Secretario '
D. Rafael González del Valle. U

Q U A R T E L  D E  M A R A V IL L A S .

BARRIO DE SAN BASILIO.
Alcalde de barrio 

D. Fernando Aguado.
Diputado eclesiástico 

D . Antonio Liaño.
Diputados seculares 

D . Juan Beiandia.
D. Joaquín Sánchez. •
D . Andrés Sevillano.

Secretario 
D . Benito Mendez.

.. BARRIO DEL HOSPICIO. *
Alcalde de barrio 

D . Bernardo Roger.
Diputado eclesiástico 

D . Juan Manuel Domínguez.
Diputados seculares 

D . Mariano López.
D . Juan Pardo.
D . Manuel de Venayas.

Secretario 
D . Antonio Regino López.

BARRIO DE SAN ILDEFONSO.
Alcalde de barrio 

D. Ramón R oyo y.Puello.
Ayuntamiento de Madrid



D iputáda e c lís id s tiít  
D . Fermio Blanco.

D iputados seculares 
D . Tomas Saoz de Ibarrola.
D . Francisco Alvarez de Santallara 
D . Fausto’Blaoco. '

Secretario
D . Aotonio Villaaueva.

BARRIO DB SAK PLACIDO.
A lca ld e  de barrio  

D . JalíaD García Paraman.
D iputado eclesiástico

D ...................
D iputados seculares 

D . Francisco San Román.
D . Mariano Yoldi.
D . Nicolás Palacios.

Secretario  
D . Manuel Qniran..

BARRIO DE LA BUENA» DICHA.
A lca ld e  de barrio 

D . Joan Antonio de Alisedq.
Diputado eclisiástico 

D . Gerdoitno. Martinez. .
D iputados seculares 

D . Estéban Corones.
D . Francisco Antonio Martínez.
D . Miguel Wranderoih. «

Secretario
D . Felipe Gutiérrez.

BARRIO DE LA BUENA-VISTA.
A lca ld e de barrio  

D . Ramón López Perez.
D iputa do eclesiástico  

D . Lorenzo López.
D ip u ta dos seculares 

D . Hilario Avendaño.
D . Juan Lorenzo.

Secretario  
D . Manuel María Ibañez.

Q U A R T E L  D E SA N  G E R O N IM O
BARRIO DEL BUEN-SUCESO. 

Alcalde de barrio 
D . Francisco Victoriano del Corral.

D iputado eclesiástieo  
D . Josef Ramirez.

D iputados seculares 
D . Ignacio Muñoz.
D . Ignacio López Corona.
D . Anastasio Valladares.

Secretario
D . Manoel de la Torre.

BARRIO DE LA CRUZ.
A lca ld e  de barrio 

D . Joan Josef Ojaogoren.
D iputado eclesiástico  

D . Ramón Romero.
D iputados seculares

L .  Manuel Moreda.
Pedro Bazo, 

lí-  Severiano Xaramillo.
Secretario

D . Juan R uiz Divila.

b a r r io  d e  las  baronesas.
 ̂ A lca ld e  de.barrio  

D. Gregorio Miguel Muñoz.

D iputado ecTesiástiea.
D . Jnlian Campelo. ' c '

D iputados seculares 
D . Gerónimo.Marrazi.
D . Bonifacio Cabañas.

Secretario
D . Bernardo Casin. *

b a r r io  d e  las monjas de  p in t o .
''^ A lca ld e de barrio 

D . Manuel Redondo Manriejoe.
D iputado eclesiástico  

D . Francisoo Mareioez Adán. >
D iputados se cu la r u . • .

D . Pedro DntarL . i
D . Josef Piro Molina. <• , •
D . Pedro López Blanco. t, l 

Secretario  o- ian;
D . Juan Francisco:de Haco.

b a r r io  de  ¿ as t r in it a r ia s ! ‘
A lca ld e  de barrio ‘  ^

D . Alfonso de Pinos.
D iputado eclesiástico  

D . Josrf llari Fernandez. \ 
D iputados seculares^

D . Fermín ZelJos. x 
D . Bernardo García.
D . Juan Bautista Lasa.

. Secretario
D . Pedro Grigoen y  Almousa.

B A R R I O  DE JESUS.
A lca ld e de barrio 

D . Joan Font.
D iputado eclesiástico  

D . Manuel Agnilar.
D iputado secular 

D . Blas de Torres.
Los demas están vacantes.

Q U A R T E L  D E  SA N  IS ID R O .

BARRIO DE .LA COMADRE.

A lca ld e  de barrio 

D . Feliz Alvarez de Alvarez.
D iputado eclesiástico  

D . Aotonio Rodríguez.
D iputados secutares 

D . Joan Rodríguez.
D . Alfonso Gastes!.
D . Manuel Gayoso.
D . Joaquín Sojo.

Secretario
D . Joaquín Doto González.

BARRIO DE , SAN CAVETANO.
A lca ld e  de barrio ■* 

D . Diego Josef de V illa ,
D iputado eclesiástico  

D . Juan Romualdo de Rozas.
D iputados secutares 

D . Fernando del Sotribo.
D . Pedro Madrid.
D . Lorenzo Marqneta. ,

Secretario 
D . Luis López de Castro.

BARRIO DE XAS NIRa S DE tA  PA2-

A lca ld e de barrio  
D . Josef García.

4JS
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D

D ip u ta d o  eclesiástico  
, Agustín V  íideras.

D ip u tad os seculares  
Tomas Domingo Xnneuez.
Francisco Cabañas.

. Nicolás Ioissta.
Secretario  Lo ' '• •

, Estébau Felipa Morin.

BARRIO DE SAN ISIDRO.

A lfa id e  de barrio  
.Francisco Xavier de C«baza.

D ip u ta d o  eclesiástico  
. Pedro Cayetano G.bazas.

D ip u ta d os seculares  
, Gregorio Úriondo. 
l. Angel de Dirgo.
>. Francisco de Santiago.

Secretario  
Vicente M ría Tcraya.

BARRIO DE MIRA BL RIO.

A lc a id e  de barrio  
D. Francisca M.ru de Odi.ga.

D ip u ta d o  eclesiástico  
D. D'mingo A varez.

D ip u ta d os seculares 
D. J >*ef de Liara.
D . Gd A .ionio Laguna.
D. J asef María de B Idosola.

Secretario
D. Josef María P^rdo.

BARRIO DE LA HUERTA DEL BAYO.

A lc a ld e  de ¡barrio 
D. Víctor Tomas de Ico me.

D ip u ta d o  eclesiástico  
D. Joan B CVf*

D ip u ta d os seculares 
D Andrés Grande.
D. Agustín Michel.
D. Juan Antonio de Suise.

Secretario interino  
D. Juan Manuel Ainz.

Q U ARTE L DE SAN FRAN CISCO .

BARRIO DE LAS VISTILLAS.

A lc a ld e  de barrio

D. León Mma López Carnerero.
D ip u ta d o  eclesiástico  

D. Pedro Portel.
D ip u ta d os seculares 

D. Vicente González.
D. Julián Pc mbo y Robledo.
D. Cayetaoo Monter.

Secreta rio  
D. Francisco Josef Rubio.

BARRIO DE SAN ANDRES.

A lc a ld e  de barrio  
D . Josef Qarcía Xiinenez.

D ip u ta d o  eclesiástico  
D. Jacinto Macarrón y Aragón.

D ip u ta d os seculares 
D. Pablo'Muñtiz de la Vega.
D. Juan Santiago Perez.
D. Víctor Vicario.

Secretario
D . Sebastian Otaiqui.

BARRIO DE LA PUERTA DE TOLEDO.
A lc a ld e  de barrio "  / !

D. Francisco del A royo.
D ip u ta d o eclesiástico  

D. Francisco Gdiodo.
D ip u ta d o s seculares  

D. Míreos Labia.
D. Alfonso Perez.

Secreta rio  
D. Tomas Cordero.

BARRIO DE SAN FRANCISCQ.

A lc a ld e  de barrio  
D. Juan Laso de la V eg  .

D ip u ta d o eclesiástico  
D . Juan Mc-li a.

D ip u ta d os seculares  
D . Félix A var z Villar.
D. Juan Josef Rubio.
D. Josef Carranza.

Secretario  
D . Lúeas E.colar.

BARRIO DEL HUMILLADERO.

A lc a ld e  de barrio  
D . Franciíc-' Verdes Montenegro.

D ip u ta d o  eclesiástico  
D. Antonio Rafael L zano.

D ip u ta d os seculares 
D. Juan del Rugo.
D. Manuel López de Ribas.
D. Manuel González Robles.

Secretario
D. Ramón García Ximenez.

BARRIO DE LA LATINA.

A lc a ld e  d e  barrio  
D. Juan Hermoso Daza.

D ip u ta d o  eclesiástico  
D. Rafael García.

D ip u ta d os seculares 
D. Luis Gil Naranjo.
D. Pedro Acevedo.
D. Cristóbal Olmedo.

Secretario
D. Julián Alvarez de la Torre.

a

AVISO.
En v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  S r .  D. León d e  S a g a s -  

ta  , c a b a l l e r o  d e  la  O r d e n  R e a l  d e  E s p a ñ a  , d e l  c o n s e j o  

d e  S .  M . ,  j u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  e s t a  c o r t e ,  d a d a  

e n  t i  d e l  c o r i i e n t e ,  se  h a  m a n d a d o  s a c a r  á  p ú b l i c a  s u ­

b a s t a  p o r  t é r m i n o  d e  n u e v e  d i a s  , p a r a  p a g o  d e  a c r e e ­

d o r e s ,  u n  p e d a z o  d e  t i e r r a  c o m p r e h e n s i v o  d e  4 2  f a n e ­

g a s  y  8  c e l e m i n e s  d e  s e m b r a d u r a , s i t o  e n  t é r m i n o  

d e  la  v i l l a  d e  la  A l a m e d a .  Q u i e n  q u i s i e r e  c o m p r a r l o  

a c u d a  a n t e  d i c h o  s e ñ q r  j u e z  p o r  la  e s c r i b a n í a  d e  n ú ­

m e r o  d e  D .  C l a u d i o  S a n z ,  d o n d e  s e  manifestarán l o s  

t í t u l o s  d e  p e r t e n e n c i a , y  e n t e r a r á  d e  l a s  d e m á s  c i r ­

c u n s t a n c i a s  r e l a t i v a s  á  la  v e n t a .

T B A T I O  S.

En e l  d e l  P r f n c i p e ,  á l a s  s i e t e  y  m e d i a  d e  l a  no­
che, se r e p r e s e n t a r á  p o r  ¡a  c o m p a ñ í a  e s p a ñ o l a  la  c o ­

m e d i a  o r i g i n a l  e n  t r e s  a c t o s  t i t u l a d a  e l V i e j o  y  la  N i ­

ñ a ,  y  e l  s a in e t e  e l  P a c e  p e d i g ü e ñ ó .  A c t o r e s  e h  la  c o ­

m e d ia .  S e ñ o r a s  M a r í a  G a r c í a ,  R o s a r i o  G  i r c ía  y  T o r ­

re s .  S e ñ o r e s  I n f a n t e s ,  C r i s t i a n ? ', A v e c i l l a 1 v  S u a r e z .

E n  e l d e  la  C r u z ,  á l a s  q u a f r o  y  m e d ia  d e  la  t a r d e ,  

s e  e x e c u t a r á  la  c o m e d i a  t i t u l a d a  e l  H o n r a d o  l a b r a d o r ,  

c o n  t o n a d i l l a  y  s a in e t e .

EN  L A  IM PRE N TA R E A L .Ayuntamiento de Madrid




